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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
<jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado aTdorniciíici^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración,, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Pesetas.
Anuncios procedentes de laDiputación Pro-^^Hvincial: línea o fracción ioo|
ídem judiciales-ofieiales :línea o fracción.. 200Iídem particulares y avisos financieros 3,oo|

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

——--——-"--»»»*..*..«««..\u2666».......... w...M
....„„
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Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937.Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

Gobierno Civil de la pro= Dada la importancia del servicio que
se solicita, espero del celo de las Autori-
dades locales el pronto y eficaz cumpli-
miento de cuanto antecede.

Ayuntamiento de Madrid Comisión Municipal Permanente, que
se refiere a la incrementación en la
suma de i3-377>46 pesetas del concep-
to 37 del Presupuesto extraordinario
de 1941, mediante transferencia de di-
cha suma del concepto 12 del mismo
Presupuesto, con destino al abono al
concesionario de las obras de siete
quioscos del Retiro y restauración de
la llamada Fuente Egipcia, del mismo
Parque, del 17,50 por 100 de aumento
de la obra realizada, a partir del día
19 de julio de 1940, conforme a los
términos preceptivos.

vincia de Madrid
Secretaría.

—
Sección de Hacienda

Secretaría General,—^Sección i."
Madrid, 24 de enero de 1945.

—
El Go-

bernador Civil,Carlos Ruiz. Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
qu< da de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Bole-
sin Oficial de esta provincia, el ex-
pediente donde consta el acuerdo dé la
Comisión Municipal Permanente, que
se refiere a la incrementación en la
suma de 89.415,04 pesetas del concep-
to 28 del Presupuesto extraordinario
de 1941, mediante transferencia de di-
cha suma del concepto 12 del mismo
Presupuesto, con destino a la reali-
zación de las obras de instalación de
calefacción en el pabellón de oficinas
del Mercado Central de Frutas y Ver-
duras.

(G. C—286)

Tiene noticia este Gobierno que las Au-
toridades locales obligadas a pasar la re-

i vista anual a los individuos sujetos al
servicio militar, y que deben al hacerlo;

(

dar conocimiento de ello a las Zonas de

CIRCULARES

El Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local, a partir del día i.° de

marzo próximo, establecerá un servicio de
Biblioteca circulante, con la doble misión
de facilitar a los pequeños Municipios'
las obras más generales necesarias para
el estudio de los problemas juridico-ad-
mirústrativos que se presenten a la con-
sideración de jos mismos y a las gran-
des Corporaciones, los libros y revistas
de consulta que sean por su naturaleza
de acceso más difícil.

f" Reclutamiento de la residencia de los in-
teresados para que éstos hagan las ano-
Ilaciones correspondientes en las estadís-
ticas que a tal efecto llevan, incumplen¡este servicio en lo que afecta a dar ese

•conocimiento a las mencionadas Zonas
¡foe Reciotamiento, siendo muy elevado el
plumero de los Alcaldes que aparecen en
xiescubierto de tal obligación, y ello indu-

.\u25a0ce a creer, y en algunos casos se ha com-
que a pesar de tener estampada

¿en la cartilla militar la correspondiente
fiiota, el Organismo militar a que está
|afecto no tiene noticia de haberse cum-
plido tal requisito.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 29 de enero de 1945.
—

El
Secretario, M.Berdejo.

(O.—7.400)La labor que se inicia con el estable-
cimiento del servicio de Biblioteca circu-
lante se. completará con la formación de
relaciones' que contengan los títulos ap-
tos, para que los Municipios de pequeña
extensión y de extensión media que Jo
intenten, puedan construir Bibliotecas
mínimas propias.

Para dar cumplimiento a lo preoep-
Ui.-ido en las disponen nes vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, el expediente don-
de consta el acuerdo dé la Comisión
Municipal Permanente, que se refiere
a la incrementación en la suma de pe-
setas 13.270,20 del concepto 28 del
Presupuesto extraordinario de 1941,
mediante transferencia de dicha can-
tidad del concepto 12 del mismo Pre-
supuesto, con destino a la realización
de obras de reparación en los pelda-
ños de la escalera de acceso a la cá-
mara frigorífica del Mercado de Pes-

Lo que se anuncia \u25a0> público pan
su conocimiento.Por tratarse de fiscalización que tanto

interés tiene para la defensa nacional,
espero, en evitación de las sanciones
que en otro caso habría de imponer, que
los señores Alcaldes de esta provincia
que no hayan cumplido el servicio inte-
resado, lo hagan sin dilación alguna,
lando cuenta a las respectivas Zonas de
Reclutamiento.

A contar de la indicada fecha de prime-
ro de marzo próximo, las Corporaciones
locales podrán dirigirse al Director del
Instituto de Estudios de Administración
Local solicitando los libros y revistas que
precisen, que le serán facilitados en la
forma y condiciones que #n cada caso
se fijepor la Dirección del Centro.

Madrid, 29 de enero de 1945.
—El

Secretario, M. Berdejo.
(O.—7.403)

Parar dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir de' siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Bole-
sin Oficial de la provincia, el ex-
pediente donde consta el acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente, que
se refiere a la incrementación en la
suma de 7.077,69 pesetas del concep-
to 28 del Presupuesto extraordinario
de 1941, mediante transferencia de di-
cha suma del concepto 12 del mismo
Presupuesto, con destino a la reforma
di los cknes metálicos del Mercado
de Olavide.

Madrid, 25 de enero de 1945.
—El Go-

bernador civil,Carlos Ruiz.
Lo que se hace público en este perió-

lico oficial para conocimiento de los Al-
faides y demás Autoridades locales. (G. C.-285)
Madrid, 26 de enero de 1945.

—
El Go-

rnador Civil,Carlos' Ruiz.
(G. C— 284) Diputación Provincial

de Madrid
cados

Secretaría General.
—

Sección 2.a Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.La frecuencia con que se solicita del

Servicio de Recuperación de laCapitanía
General de la Primera Región la recogi-
da de municiones de todas clases, bom--
bas y otros efectos de guerra, prueban
la existencia de material recuperable, ori-

Madrid, 29 de enero de 1945.
—

El
Secretario, M.Berdejo.SERVICIOS RECAUDATORIOS

Hallándose en período de liquidación
definitiva la gestión llevada a cabo por
el ex Agente Ejecutivo de esta Corpora-
ción, don Juan Sarmiento Pinero, se
hace saber a todos aquellos contribuyen-
tes por el Impuesto de Cédulas persona-
les que en su día hubieren entregado can-tidades' a euenta de débitos por dicho
Impuesto al citado Agente, que, en su
propio interés, habrán de personarse en
la Oficina Central de los Servicios Re-
caudatorios de esta Diputación Provin-
cial (Velázquez, núm. 87), en días labora-
bles y horas de diez a trece, antes del día
30 de juno de 1945, a fin de confirmar
debidamente las mencionadas entregan
con los justificantes que obren en su
poder. —El Secretario, Filiberto López y
López.

(0.-,7.4oi)

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Qficiajl
de la provincia, el expediente donde
consta el acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente, que se refiere a
la incrementación en la suma de pe-
setas .44.939,14 del concepto 19 del
Presupuesto extraordinario de 194 1,
mediante transferencia de dicha canti-
dad del concepto 2 del mismo Presu-
puesto, con destino a la modificación
de limas y obras complementarias en

finando servicios aislados, que, aparte
i<le ser costosos .al Estado, demuestran
\u25a0jesidía por parte de los usufructuarios 1

Hte las fincas en que se localizan, toda
Hj[e7 que en los cinco años transcurridos

•desde que finalizó la guerra nacional, de-
\u25a0Eeron haberse descubierto y recuperado,
p»ra evitar los peligros consiguientes.
IPara evitarlo, los Alcaldes de esta oro-

SF,n deberán anunciar con la debida
«pblicidad que, en el plazo de jn mes,
••deben declarar las existencias de hch- \u25a0

|material recuperable que se localicen en
|pl término municipal de su Ayuntamiento
\u25a0 comunicando a la Capitanía General de
\u25a0a Primera Región los resultados obte-\u25a0udos.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 29 de enero de 1945.
—

El
Ser- tariv", M.Berdejo.

(O.— 7.402)

Para dar cumplimiento alo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publica-
í ion del presente anuncio en el Bole-
sin Oficial de la provincia, el ex-
pediente donde consta el acuerdo de la(G

-—
3-53°)
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en Depósito de Cadáveres del Cemen-
terio de Nuestra Señora de la Almá-
dena.

en su consecuencia, debo condenar y
condeno al expresado demandado, se-
ñor Pardo Reina, a que desaloje y

Condiciones rador señor Pérez Aguilera, en -\u25a0
sentación de doña María Cuevaf^Bmerón, se anuncia por medio del
senté la muerte sin testar de lal
sante en dicho expediente, doñaH
na Cuevas Salmerón, natural d«
meroncillos (Cuenca), de seserH
ocho años de edad, hija de doiB
dro y de doña Juana, y vecin^B
fué de esta capital, que fallecióI
Hospital Provincial, el día veintH
de diciembre de mil novecientos H
ta y nueve, siendo de estado viuH
don Benito Ibarra ; UamándoseH
medio del presente edicto, que si
bucara en los Boletines OficialM
esta provincia y en la de CuetH
se fijarán en los sitios públicos di
tumbre de este Juzgado y en elH
naturaleza de la finada, a tod^Bpersonas que se crean con deretH
dicha herencia, para que com{H
can a reclamarla ante este JuzH
dentro del término de treinta di
contar desde su publicación, hfl
dose constar, además, que quienH
claman la herencia aludida sonH
María Cuevas Salmerón, en su <l
ter de hermana de doble víncultH
como sus sobrinos doña MeroM
doña Julia, don Víctor y doña fl
cia Cuevas Oliva, y don PedroH
Norberto, doña Herminia y donB
lio Cuevas Oliva, hijos de sus h«fl
nos también fallecidos don SalH
no y don Mariano Cuevas SalmH

Dado en Madrid, a veintidós
enero de mil novecientos cuarenta

Primera

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

deje a la libre disposición del actor No se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de diecinueve mil
novecientas pesetas en que ha sido ta-

sado el solar, toda vez que a conse-
cuencia de la guerra quedó totalmen-
te destruida la edificación.

el locar objeto del juicio, dentro del
/ término legal, bajo apercibimiento deMadrid, 29 de enero de 1945.

—
El

Secretario, M. Berdejo. que no verificándolo será lanzado de.l
(O.—7.404) mismo, sin prórroga ni consideración

de ninguna stlase, y a su costa ;e im-
pongo las costas causadas en este jui-
cio expresamente al referido deman-
dado.

—
Así por esta mi sentencia, de-

finitivamente juzgando, lo pronuncio,

Segunda
Junta Provincial de Beneficen- Para tomar parte en el remate de-

berán consignar los lidiadores previa-
mente el diez por ciento de la expre-
sada cantidad de diecinueve mil no-
vecientas pesetas, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

cia de Madrid

Señalando la Instrucción vigíente de
Beneficencia los meses de enero y febre-
ro para la presentación de cuentas de
las Fundaciones benéficas y benéfico-do-
centes, y con el fin de evitar retrasos
que perjudiquen los intereses de las ins-
tituciones, los representantes de estas
Fundaciones presentarán, dentro del pla-
zo que resta del actual mes de enero y
febrero, en las oficinas de esta Corpora-
ción (Amor de Dios, 6), las cuentas co-
rrespondientes hasta el 31 de diciembre
de 1944, con apercibimiento de aplicar
las sanciones que determina el artícu-
lo iide la citada Instrucción a los Pa-
tronos que dejaran incumplida tal obli-

mando y firmo.
—

Enrique Cid
Y para que sirva de notificación en

legal forma a don Eduardo Pardo Rei-
na, expido la presente en Madrid,
para su publicación en el Boletiü
Oficial de esta provincia, a veintiséis
de enero de mil novecientos cuarenta

Tercera
Los autos y la certificación de car-

gas obrante en ellos, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación que en autos consta, y
que todas las cargas o gravámenes a
que esté afecta la referida finca, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

ycinco
El Secretario,

José Cabello Robles
V-' B.«

El Juez de primera instancia,
Enrique Cid

(A.—4.061)
gación

Lo que se hace público, en cumplimien-
to de lo ordenado por la Superioridad, a
los' efectos indicados. JUZGADO NUMERO 3

Madrid, 22 de enero de 1945.
—

El Vi-
cepresidente (firmado).

Madrid, a veintisiete de enero de
milnovecientos cuarenta y cinco.

ElSecretario,
Pedro Pérez Alonso

EDICTO(G C.-283)
En virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de Madrid, en
ios autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, hoy en ejecución de sen-
tencia, seguidos por don Antonio y
don José Yáñez Arroyo, contra doña
María de los Santos y doña Dolores
Nieto Gorderas, como herederas de
don Ladislao Fablo o Pablo Nieto
Camino, doña Julia, doña Aurora y
doña Encarnación Guerrero Marcos,
esta última asistida de su esposo don
Antonio Fernández, como herederas
de doña María del Carmen Marcos y
Holguera, y los demás herederos o
causahabientes del don Ladislao Pa-
blo o don Pablo Nieto .Camino y de
doña María del Carmen Marcos y
Holgueras, sobre disolución de con-
dominio, se saca a la venta en pública
y primera subasta la finca objeto de
referido procedimiento, que es la si-
guiente :

(Firmado)
PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.

—
4.060)

JUZGADO NUMEROO 4
cinco

El SecrétaricJUZGADOS DE PRIMERA
Carlos ViadaINSTANCIA EDICTO Luis Vacas

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativo de
mayor cuantía promovidos por el Pro-
curador señor Pérez Martín, en nom-
bre de don Jesús Latorre Domingo,
natural de Madrid, hijo de Justo y
Marcela, mayor de edad, casado,
Agente comercial y vecino de Bada-
joz, sobre rectificación del nombre de
«Luis», que por error sustancial se ha
consignado en la certificación de su
nacimiento, en vez de «Jesús», en cu-
yos autos, por providencia de hoy, se
ha acordado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo quinientos
veintiocho de la ley Procesal, por no
haber comparecido los demandados,
personas desconocidas e inciertas a
quienes pueda interesar la subsana-.
ción de dicho error dentro del tér-
mino del emplazamiento que al efecto
les ha sido hecho por edictos, hacerles
un segundo llamamiento en la misma
forma que el anterior, señalándoles
para que comparezcan en los autos la
mitad del término antes fijado, o sea
e' de cinco días.

(A.-4.,
JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 5

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de esta capital, y
mi Secretaría, se siguen los autos de
juicio verbal civil de desahucio que
después se dirán, en los cuales se ha
dictado la sentencia que contiene el
encabezamiento y parte dispositiva

E: señor Juez de primer istal
número cinco, de esta capital, por j
videncia del día de hoy, dictada'
'.os auto? de mayor < uantía ses^fl
a :nsv'ncia de don José PamónB
tañón y Castañón, contra donH
han iobo y Rodríguez de la FloH
sus piesuntos herederos, sobr^H
mación de cantidad, ha ac^tfcite por medio de la preser^^H
presuntos herederos de dicho^^H
teban Lobo y Rodríguez de 1»
a fin de que el día nueve de^flpróximo, a las once horas, otfl
can ante el Juzgado de prim^H
tancia número cin \o, r-'io en fl
oe' General Castaños, númer^Hpara que absue'van \s posioM
les sean formuladas por dicl™
Juez, según lo acordado comojB
cia para mejor proveer ;prev^^B
les que de no comparecer IcJ
el perjuicio a quchjibiere^^^B
derecho __^m^^i^M

r
Lque dicen así

Encabezamiento

Sentencia Casa en esta capital, calle de la
Ruda, señalada con los números die-
cinueve moderno, tres y parte del cua-
tro antiguos, de la manzana ochenta
y siete, comprendida en la tercera
Sección de las tres en que está divi-
dido el Registro de la Propiedad del
Mediodía. Linda : por la derecha, en-
trando, con casa número veintiuno,
propia de don Francisco de Lara ;por
la izquierda, con los números quince
y diecisiete, de don Pedro de las
Heras, y por el testero, con el teatro
de Novedades, en la calle de Toledo,
número ochenta y tres y calle de San-
ta Ana, número seis. Tiene una su-
perficie de dos milochocientos noven-
ta y ocho pies cuadrados y un centí-
metro, equivalentes a doscientos trein-
ta y cinco metros cuadrados setecien-
tas cincuenta milésimas, y la fachada
mide veinte pies siete décimos.

En la villa de Madrid, a veinte de
enero de mil novecientos cuarenta y
cinco.

—
El señor dpji Enrique Cid y

Ruiz Zorrilla, Juez" de primera ins-
tancia número veintiuno, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio verbal, promovidos por
don Julio López Martínez, mayor de
edad, casado, médico, y vecino de Va-
llecas, representado por el Procurador
don Vicente Iborra Médel, contra don
Eduardo Pardo Reina, también ma-
yor de edad y de igual vecindad, so-
bre desahucio por falta de pago de la
fábrica de yeso, con su cantera, ma-
quinaria y enseres, sita en Vallecas,
kilómetros trece y catorce de la carre-
tera de Madrid a Valencia, lugar co-
nocido por «El Gallinero» ...

Y para que les sirva de emplaza-
miento en forma legal, expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno
de! señor Juez, en Madrid, a veinte
de enero de mil novecientos cuarenta

Madrid, veintiséis de enero
novecientos cuarenta y cinco.

El Secreta^
Pedro Alvarez^Hy cinco

El Secretario,
Isidro Domínguez

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

y.° b.°
El Juez de primera instancia.

Francisco Arias
Paria dispositiva

E. Ibáñez
Fallo Según se ha hecho constar en autos,

parece ser que por cambio de numera-
ción de la calle, a dicha finca la co-
rresponde actualmente el número die-
cisiete de la calle de la Ruda.

(A.
—

4.062) JUZGADO NUMERO 7Que estimando la demanda formu-
lada por don Julio López Martínez,
contra don Eduardo Pardo Reina,
origen de este juicio, debo declarar
y declaro haber lugar al desahucio so-
licitado de la fábrica de yeso, con su
cantera, maquinaria y enseres, sita en
Yallecas, kilómetros trece v catorce de
la carretera de Madrid a Valencia, lu-
gar conocido por «El Gallinero», y,

JUZGADO NUMERO 6 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos incidentales dei
za seguidos en el Juzgado dd|
instancia núm. 7, de esta^íH
Secretaba de don José de Ma
y Junoy, y de los que después!
mención, se ha dictado la^fl

Para cuya subasta, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
cinco de marzo próximo y hora de las
once de su mañana, bajo las siguien-
tes

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor don Luis Vacas Andino,
Juez de primera instancia del número
seis, de los de esta capital, en expo-
diente de declaración de herederos
abintestato promovido por el Proru-

J

á SI
urna ato v fa
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Sentencia ficación de errores en el acta de na-
cimiento de Manuela Jiménez Pérez
expido la presente, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a 23de enero de 1045.— El Secretario,
P. S., Cándido Rodríguez. —

Visto
bueno :el Juez de primera instancia,
Manuel de V.Tutor.

En la villa de Madrid, a 2 de di-
ciembre de 1944.

—
El señor don Ma-

nuel de Vicente Tutor y de Guelben-
zu, Juez de primera instancia del Juz-
gado núm. 7, de dicha capital, ha-
biendo visto los presentes autos inci-
dentales seguidos entre partes : de
uña, como demandante, doña Manue-
la Jiménez Pérez, mayor de edad, sol-
tera, sus labores y de esta vecindad,
representada por el Procurador don
Juan Avila Plá, bajo la dirección del
Letrado don Manuel Chacón ; y de
otra, comp demandada, las personas

GETAFE JUZGADO MUNICIPAL

edicto CHAMARTÍNDE LAROSA
Ante este Juzgado de primera ins-

tancia, en abintestato de Eugenia
Montero, se saca de nuevo a pública
subasta dos fincas rústicas, en Mós-
toles, descritas en el anuncio que apa-
rece en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del nueve de octubre último.

EDICTO

Don Luis Fernando Saavedra Núñez.
Abogado, Juez municipal en propie-
dad de esta villa de Chamartín de
la Rosa.

(C—3.695)

JUZGADO NUMERO 6 Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan autos de jui-
cio verbal civil con el número doscien-
tos tres, de mil novecientos treinta y
cinco, a instancia de don Carlos Al-
gaba Diana, contra los herederos de
don Juan Orense Lertundo y doña
Magdalena y doña Carmen Estelón
Blanco, sobre pago de ochocientas
setenta y cinco pesetas de principal y
costas, en los cuales se ha acordado
la venta en pública subasta de las
participaciones que en prOindiviso
con otras personas corresponden a
don Juan Orense Lertundo y doña
Magdalena ydoña Blanca, digo, doña
Carmen Estelón Blanco, en 'a casa
sita en la calle de Oriente, de Madrid,
número seis, manzana número ciento
cuatro, cuya descripción consta en los

Para el acto del remate se ha se-
ñalado, en la Sala audiencia de este
Juzgado, el quince de marzo próximo,
a las once.

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número seis se tramita expediente,
promovido por don Baldomero Sastre
León, sobre declaración de herederos
abintestato de doña Adriana Sastre
León, natural de Méntrida (Toledo),
donde nació el día diecisiete de mayo
de mil novecientos quince, hija de
Santos y de Dolores, de estado solte-
ra, que falleció en esta capital el día
veinticinco de julio de mil novecien-
tos cuarenta y dos, anunciándose por
medio del presente la muerte sin tes-
tar de dicha señora, haciéndose cons-
tar, además, que quienes reclaman su
herencia son sus dos hermanos de do-
ble vínculo, llamados don Baldomero
y doña Isidora Sastre León, llamán-
dose asimismo a los que se crean con
igual o mejor derecho a dicha heren-
cia, para que comparezcan a reclamar-
la ante este Juzgado número seis, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, dentro del término de
treinta días, a contar desde su publi-
cación.

inoradas o desconocidas a quienes
ludiera afectar la rectificación de
rrores en el acta de nacimiento de

Para tomar parte—sirviendo de ti-
po el precio de tasación, quinientas
pesetas cada una, con la rebaja del
veinticinco por ciento —-, consignarán
los lidiadores en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto
el diez por ciento.

Manuela Jiménez Pérez, siendo tam-

bién partes el Excmo. Sr. Fiscal de
la Audiencia y el señor Abogado del
Est ido, sobre declaración de pobre-

;y •

Fallo Se verifica sin suplir los títulos de
propiedad, por no hallarse a nombre
de la causante, sino al de su cónyuge,
Manuel Cervino,

Que debo conceder y concedo a
doña Manuela Jiménez Pérez el bene-

ricio de pobreza para litigar en au-
:os de juicio ordinario de mayor cnan- Las cargas o gravámenes anteriores

o las preferentes, si hubiere, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subro-
gado a su responsabilidad, sin desti-
narse el precio a su extinción.

:ía sobre rectificación de errores en
su partida de nacimiento, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo
37 de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

Manuel
de V. Tutor (con rúbrica).

autos

Habiéndose señalado para que ten-
ga lugar dicho acto el día veintiocho
de febrero próximo, a las once de su
mañana, en la audiencia de este Juz-
gado, Sito en la avenida del Genera-
lísimo, número ciento once, consis-
tiendo la referida participación en
proindiviso objeto de la subasta en
diecisiete enteros con cuatrocientas se-
senta y una milésima por ciento del
total del expresado inmueble, advir-
tiéndose a los licitadores : que los tí-
tulos de propiedad suplidos consisten
en una certificación expedida por el
señor Registrador de la Propiedad del
distrito de Occidente de Madrid, la
que, en unión de los autos, estarán de

Getafe, a cuatro de enero de mil
novecientos cuarenta y cinco.

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
Publicación El Juez de primera instancia,

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el mismo señor
que la suscribe, hallándose celebran-
do audiencia pública en la Sala de
su Juzgado en el mismo día de su fe-
cha.

—
Madrid, 2 de diciembre de

1944.
—

Doy fe: ante mí, José de Mo-
linuevo (con rúbrica).

Juan Higueras
(C—3.696)

Madrid, quince de diciembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Carlos Viada.

V.° B.° El BOLETÍN OFICIAL de la

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma a las personas ignora-
das a quienes pudiera afectar la recti-

El Juez de primera instancia,
Luis' Vacas

provincia de Madrid, se publica

(A.—4.059) diariamente, excepto los domingos

280 Comisión Gestora Sesión del dIa 14 de noviembre de 1944 277

porte de 550, 3.000, 2.000, 500, 2.500, 600 y 350 pesetas le fueron ex-
pedidos a justificar.

1.266. Acceder a lo solicitado por don Román Alonso Rivera,
Conserje de la Plaza de Toros de Madrid, concediéndole la cantidad
de cuatro pesetas diarias, en equivalencia del carbón que se le ha de
suministrar para la calefacción de su vivienda, durante los meses de
octubre del año en curso a marzo del próximo, inclusive, declaran-
do de abono el importe de la concesión, por mitad, con cargo al con-
cepto núm. 152 del vigente Presupuesto, por el gasto a realizar du-
rante el presente ejercicio, y el resto, con cargo al Presupuesto

1.285. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti
nenies, cuentas rendidas por el Director del Hospital Provincial, acre-
ditando la inversión de los libramientos números 3.142, 3.143, 3.144»
3.145, 3.146, 3-H7, 3-H8,3-H9 y 3-150, del corriente año, que por un
importe de 4.005,70, 4-362,55, 2.119,35, i37> 5-226,55, 795,65,
1.208,40, 1.890,85 y 859,90 pesetas le fueron expedidos a justificar.

1.286. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Regente de la Imprenta Provincial,
acreditando la inversión de los libramientos números 3.131 y 3.981,
del corriente año, que por un importe de 250 y 5.000 pesetas le fueron
expedidos a justificar.

de 1945
1.267. Aprobar recepción definitiva del aparato de -cine sonoro

instalado en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por la
casa «Bauer», y, de conformidad con los informes emitidos por los
señores Visitador y Director del Establecimiento y por el Ingeniero
Jefe de los Servicios Industriales, declarar de abono su importe en los
términos establecidos en el acuerdo de esta Comisión Gestora de 28
de junio último.

1.287. Aprobar, por reunir Iqs requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección Provincial de Ad-
ministración Local, acreditando la inversión del libramiento número
2.695, del corriente año, que por un importe de 500 pesetas le fué ex-
pedido a justificar.

1.268. Aprobar liquidación de las obras de acopios de piedra del
camino vecinal de Canillas a Fuencarral, por Hortaleza, declarando a
favor del contratista, don José Navarro López, un saldo de 22.581,61
pesetas.

1.288. Aprobar, por reunir los requisitos -reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director del Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes, acreditando la inversión de los libramientos nú-
meros 1.101, 1.977, 2.212, 2.342, 3.157, 3-158, 3-159, 3-238, 3.881,
3.884, 3.952, 3.953 y 4.018,' del corriente año, que por un importe de
4.000, 5.000, 3.000, 1.400, 3.000, 2.000, 1.500, 4.000, 500, 1.000,

3.000, 3.000 y 5.000 pesetas le fueron expedidos a justificar.

1.269. Acceder a lo solicitado por don Venancio Alonso Ruiz,

contratista de las obras de reparación y ensanche del camino de Ca-
gundo, perfiles del 50 al final, y en su virtud, concederle una pró-
rabanchel Alto y Bajo a la carretera general de Andalucía, trozo se-
rroga de seis meses, a partir de la fecha de la aprobación de la misma.

1.289. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Interventor del Colegio de San Fer-
nando, acreditando la inversión de los libramientos números 2.841,
3-279, 3.280, 3.289, 3.298, 3.299, 3.452, 3.453, 3.460, 3.464, 3.544.
3-720, 3.721, 3.722, 4.078, 4.079, 4.080, 4.081, 4.082, 4.084 y 4.085,
del corriente año, que por un importe de 1.532, 5o, 3-5°o, 3.408,80,
25-000, 25.000, 25.000, 1.159,90, 1.861,12, 1.400,35, 1.267,53, 25.000,
1.442,28, 25.000, 2.194,20, 2.957,55, 1.603,20, 1.158,50, 25.000, 25.000,

2.808 y 3.182,15 pesetas k fueron expedidos a justificar.

1.270. Desestimar instancia de los Ayuntamientos de Pozuelo
del Rey y Valverde de Alcalá, en la que solicitan la inclusión de un

nuevo camino, que una dichos pueblos, en el plan provincial, dado
que en el plazo anunciado para reclamaciones al redactarse el nuevo

plan de caminos a construir, no fué solicitado por los mencionados
Ayuntamientos.

i.27 1. Aprobar proyecto de obr as de reforma en la despensa
general del Hospital Provincial, por un total importe de 19.997,79

pesetas, que se abonará con cargo al concepto 180-2 del vigente Pre-




